EL NOMBRE. CONCEPTO: Es la designación exclusiva que corresponde a cada persona. FUNCION: Permite la identificación de cada persona en relación con los demás. El hombre constituye un valor en lo jurídico, económico y social muy importante. CARACTERES:
1- NECESARIO: Toda persona debe tener un nombre. 2- UNICO: Nadie puede tener mas de una denominación. 3- INALIENABLE: Esta fuera del comercio y por eso no puede ser enajenado ni se puede renunciar a el. 4- INEMBARGABLE. 5- INPRESCRIPTIBLE: No se adquiere ni se pierde por el tiempo el transcurso del tiempo. 6- INMUTABLE: No se puede cambiar, solo por causa en la legislación prevista. 7- INDIVISIBLE: En cuanto a la persona tiene el derecho y el deber de usar un nombre.

EVOLUCION HISTÓRICA. En la antigüedad cada individuo tenia un nombre propio, que no transmitía a sus hijos; Ej. Saúl, David, Salomon. Pero la densidad creciente de los pueblos y la conveniencia de mostrar en el nombre la familia a la que pertenece hizo abandonar ese sistema individualista.

En Roma, el nombre estaba integrado por varios elementos: 1- El nombre (designación individual de la persona.). 2- El nomen gentilitium (designación de la gens o familia). 3- El cognomen (usado a fines de la república, designación de una rama de la primitiva gens).

Con la caída del imperio Romano desapareció este sistema y durante la edad media se volvió al primitivo sistema de nombre unipersonal tomado por los germanos y luego bajo la influencia de la iglesia tomado por los Santos. Hacia el siglo VIII para facilitar la individualización y evitar la homonimia, nació la costumbre de agregar al nombre de pila un sobrenombre que aludía a la profesión del individuo; Juan Herrero, o a un defecto físico; Pablo Calvo, o a una característica del lugar; Pedro del río, o bien el nombre del padre: Domingo hijo de Martín, Diego hijo de Gonzalo; la locución "hijo de", fue sustituida por la terminación "ez", proliferando los apellidos: Martínez; González; etc. Que se hicieron hereditarios en las respectivas familias. De esta forma se originaron la mayoría de los apellidos de nuestra época, que completan la denominación de las personas.

REGLAMENTACION LEGAL: LEY 18.248. IMPORTANCIA DE LA COSTUMBRE.

Hasta el año 1969 solo en mínima parte el régimen relativo al nombre era de origen legal en nuestro pais. El C.C. había omitido la consideración de esta materia. El nombre aparecía mencionado en el art. 79 para indicar que se prueba por la constancia de la partida de nacimiento. El decreto ley 8204/63, contenía en su art. 46 algunas reglas para la elección del nombre de pila. el art. 6 de la ley 14.367 regia lo relativo al apellido de los hijos extramatrimoniales. Los art. 43 a 45 del decreto ley sentaban directivas referentes a la anotación del apellido en las partidas de nacimiento. Fuera de ello, el régimen del nombre era de origen consuetudinario. El aporte jurisprudencial ha sido muy importante y gracias a el el régimen del nombre había adquirido notable coherencia. Al mencionarse el 10 de junio de 1969 la ley 18.248 se ha plasmado con escasa variante. La jurisprudencia. Por tanto, desde entonces el régimen del nombre ha dejado de tener base consuetudinaria, para pasar a ser estrictamente legal.

NATURALEZA JURIDICA DEL NOMBRE. Hay diversas teorías por los autores:

1- "Derecho de propiedad": para la jurisprudencia Francesa; el nombre era análogo al derecho de propiedad, no gozaba de ninguna característica del derecho de propiedad. 2- "Institución de policía civil": el nombre es una institución de policía civil; para esta doctrina seria una obligación y no un derecho. 3- "Institución compleja": el nombre es una institución compleja. El art. 1 de la ley 18.248 "toda persona tiene el derecho y el deber de usar un nombre y un apellido".

EL NOMBRE INDIVIDUAL O NOMBRE DE PILA. CONCEPTO: Es el elemento individual del nombre que sirve para distinguir a la persona dentro de su familia, e indica de entrada el sexo de la persona.

ADQUISICION: Se adquiere con la inscripción en la partida del nacimiento. Para Llambias el que no fue inscripto no tiene derecho a ese nombre.

Para otros se adquiere por la voluntad del que lo inscribe. El legislador, de 1969 en el art. 2 de la ley 18.248 afirma: El nombre se adquiere con la inscripción en el acta de nacimiento.

La elección del nombre individual compete al padre o madre que lo hubiere reconocido. Cuando el reconocimiento lo fuere por ambos padres, la elección pertenece al padre, si el reconocimiento de la filiación se produjera después de la inscripción del nacimiento en el registro civil, ya no será posible alterar el nombre allí.

3- HIJOS EXTRAMATRIMONIALES NO RECONOCIDOS POR SUS PADRES: La elección del nombre le corresponde al funcionario correspondiente.

REGLAS PARA LA ELECCION DEL NOMBRE INDIVIDUAL: El art. 3 de la ley 18.248 afirma: "El derecho de elegir el nombre de pila se ejercerá libremente, pero no podrán inscribirse:

1- Los nombres ridículos, contrarios a nuestras costumbres los que expresan tendencias políticas o ideológicas o que susciten equívocos en cuanto al sexo de la persona a quien se impone. 2- Los nombres extranjeros, salvo los castellanizados por el uso. 3- Los apellidos como nombre. 4- Primeros nombres idénticos a los de hermanos vivos. 5- Mas de 3 nombres.

EL APELLIDO. CONCEPTO: Designación común a todos los miembros de una misma familia; identifica al grupo familiar; el apellido vinculado al nombre de pila identifica al individuo. ADQUISICION: Puede ser:

1- ORIGINARIA: Cuando se vincula a la filiación del individuo. a) Filiación matrimonial: Art. 4 de la ley; los hijos matrimoniales llevaran el primer apellido del padre al que puede agregar el de la madre. b) Filiación extramatrimonial: Art. 5 de la ley; el hijo extramatrimonial reconocido por uno solo adquiere su apellido; si es reconocido por ambos adquiere el apellido del padre podrá agregarse el de la madre. c) Filiación adoptiva plena: Borra el rastro de la filiación natural (art. 326). d) Filiación adoptiva simple: No borra el rastro de la filiación natural (art. 332 de la ley 24.779).

2- DERIVADA: Cuando tiene lugar por el cambio de estado civil de la persona.

EL APELLIDO DE LA MUJER CASADA:  El art. 8 de la ley 18.248 dice que la mujer al contraer matrimonio añadirá a su apellido el apellido de su marido con la preposición "de", si la mujer fuese conocida en su comercio, profesión con el apellido de soltera, podrá seguir usándolo después de contraer matrimonio para el ejercicio de sus actividades. Con la ley 23.515: será optativo para la mujer casada añadir a su apellido el de su marido.

EL APELLIDO DE LA VIUDA: La muerte del marido no altera la denominación de la viuda. Esta conserva su nombre de casada mientras permanece en estado de viudez: si contrae nuevas nupcias adquiere el apellido del nuevo marido. Según la ley 18.248 la viuda esta autorizada para requerir en el estado civil la supresión del apellido marital; si contrajera nuevas nupcias perderá el apellido de su anterior cónyuge.

EL APELLIDO DE LA DIVORCIADA: La ley 18.248 nulidad de matrimonio, en el art. 9 de la ley: decretado el divorcio será optativo para la mujer llevar o no el apellido del marido, con esta innovación el nombre de la divorciada ha dejado de ser un derecho- deber para pasar a ser una facultad de emplear su apellido de soltera o el apellido marital.

EL SOBRENOMBRE. CONCEPTO: Es la denominación familiar que suele darse a las personas y que no sale del vinculo de sus íntimos. No tiene protección legal. El sobrenombre carece de importancia en el derecho por que no es una denominación destinada a tener curso en el ámbito de la convivencia humana que esta sujeta al dictada del derecho.

Puede tener alguna resonancia jurídica cuando el sobrenombre permite la identificación del individuo. Es lo que ocurre en materia de herencia testamentaria "El heredero debe ser designado con palabras claras que no dejen dudas sobre la persona instituida" por lo tanto si la sola mención del sobrenombre llena esta exigencia y no se duda sobre la persona del beneficiario es bastante para la validez de la disposición. Mas dudosa seria la solución si la mención del sobrenombre figurase en un acto jurídico con el propósito de identificar a una de las partes, en principio el acto jurídico carecería de valor por ausencia de seriedad por la virtualidad del principio de buena fe, que domina la teoría de la interpretación de los actos jurídicos, habría que darle al acto pleno valor. Finalmente la firma de cualquiera bajo la forma de un sobrenombre seria eficaz para comprometer al firmante si se demostrara que ese es el modo habitual que tiene la persona de signar las manifestaciones de voluntad.

EL SEUDONIMO. CONCEPTO: Tiene innegable importancia jurídica; es la denominación ficticia elegida por la persona para identificar con ella cierta actividad. Otras veces la adopción de un seudónimo persigue la finalidad de realzar el prestigio de su portador como ocurre frecuentemente con las actividades teatrales, televisivas; etc.. FUNCION Y EFICACIA: Desempeña la función de un verdadero nombre, la ley 18.248 brindo amplia protección al titular del seudónimo. Art. 23: Cuando el seudónimo adquiere notoriedad, goza de la tutela del nombre. Se considera al seudónimo un verdadero sustituto del nombre civil. ADQUISICION: Para algunos autores el seudónimo se adquiere por la sola voluntad del creador que se apropiaría de el por su uso o en términos figurado por su ocupación, para lo cual se requiere que la denominación de que se trate carezca de dueño. Para la mayor parte de los autores Franceses la adquisición del seudónimo no se obtiene sino después de una larga posesión del mismo. Para otros autores, la adquisición se obtiene por la notoriedad o reputación que pueda brindar a su portador. Por lo tanto lo fundamental para obtener la titularidad del seudónimo reside en la adquisición de un mérito logrado por el uso del mismo. PRUEBA DE LA TITULARIDAD DEL SEUDONIMO: El titular vera facilitada la prueba de su derecho mediante la inscripción de la denominación ficticia en el registro de la propiedad intelectual. La ley 11.723 de propiedad intelectual dice; Al editor de una obra anónima o seudónima corresponderán, con relación a ella, los derechos y obligaciones del autor, quien podrá recabarlos para si justificando su personalidad. Los autores que emplean seudónimos, podrán registrarlos adquiriendo la propiedad de los mismos. El registro del seudónimo en el registro de la propiedad intelectual es presuntivo y no atributivo de titularidad de un determinado seudónimo, la pertenencia del mismo corresponderá a quien justifique la existencia de una causa de adquisición a su favor.

CAMBIO DE NOMBRE. El nombre no se puede cambiar; si se puede modificar, solo si hay causas graves. CAMBIO DE NOMBRE: Hay tres vías;

1- POR VIA PRINCIPAL: El cambio lo hace el interesado por una causa grave; hay 2 causas: a) Las referentes al nombre en si mismo: Cuando tiene un significado injurioso o ridículo, cuando tiene una lesión en el sentimiento religioso; Ej. Ateo se convierte en Atilio, cuando por acumulación de consonantes no se puede pronunciar. b) Las referentes a factores extraños al nombre en si mismo: Cuando el apellido ha sido deshonrado, la homonimia (varios homónimos), apellido del guardador. 2- POR VIA DE CONSECUENCIA: Cuando se produce un cambio en el estado civil de la persona que incide en el nombre de ella. En los casos de adopción, filiación, matrimonio, el cambio de nombre no requiere la intervención de la autoridad, ni el cumplimiento de procedimiento alguno, producido ese hecho, se sigue la consecuencia del cambio en la denominación de la persona. 3- POR VIA DE SANCION: Tiene lugar respecto de la mujer divorciada, cuando ella no se muestra digna de llevar el apellido de su marido, cambio del nombre de la mujer que ha contraído nupcias invalidas, el divorcio vincular.

PROTECCION JURIDICA DEL NOMBRE: La ley prevé 2 acciones distintas: de reconocimiento del nombre y de impugnación o usurpación de nombre.

Art. 20: "La persona a quien le fuere desconocido el uso de su nombre, podrá demandar su reconocimiento y pedir se prohiba toda futura impugnación por quien lo negare; podrá ordenarse la publicación de la sentencia a costa del demandado".

Art. 21: "Si el nombre que pertenece a una persona fuere usado por otra para su propia designación, esta podrá ser demandada para que cese en el uso indebido, sin perjuicio de la reparación de los daños; si los hubiere. Cuando fuere utilizado maliciosamente para la designación de cosas o personajes de fantasía y causare perjuicio moral o material, podrá demandarse el cese del uso y la indemnización de los daños. En ambos casos el juez podrá imponer las sanciones que autoriza el art. 666 bis del C.C.".

Art. 666 bis del C.C: Prevé, como forma de forzar el cumplimiento de las decisiones judiciales, la imposición, "en el caso, al que no acatare la decisión de cesar en el uso indebido del nombre" de sanciones conminatorias de carácter pecuniario, en beneficio del titular del derecho. A estas sanciones se las denomina "astreintres".

EL ESTADO. CONCEPTO: El estado de una persona es el conjunto de las cualidades extrapatrimoniales determinante de su situación individual y familiar. Este conjunto de cualidades personales se traduce en un modo de ser de la persona en sociedad. ELEMENTOS DEL ESTADO: Hay 3 concepciones:
1- LA PRIMERA: Se aproxima al concepto Romano de estado, entiende que es: "La posición de la persona en relación al grupo social y familiar a los cuales pertenece". 2- LA SEGUNDA: El concepto de estado es mas amplio, además del concepto anterior incluye las cualidades inherentes a las personas (la edad, el sexo, o la salud mental). 3- LA TERCERA: Ferrara dice; que el estado esta integrado por toda la cualidad de la persona con influencia sobre el conjunto de relaciones juridicas como la calidad del ausente, heredero, empleado, militar; etc.

EL ESTADO CIVIL: EL ESTADO DE FAMILIA. En nuestro derecho positivo, el estado civil de las personas físicas se refiere al modo de ser de la persona dentro de la familia: bajo este ángulo se puede tener el estado de padre, de hijo, de hermano, de pariente; que varia según el parentesco legitimo o extramatrimonial; se puede tener el estado de casado. Todas estas situaciones de origen familiar, corresponden a un cumulo de derechos y deberes que se estudian en el derecho de familia.

CAPACIDAD Y ESTADO: Hay conexión entre la capacidad y el estado; este influye sobre la capacidad: El estado matrimonial modifica la capacidad de las personas que acceden a este estado, los esposos no pueden hacerse donaciones, ni celebrar ventas entre si, el marido no puede donar los bienes raíces del matrimonio y la mujer antes de la ley 17.711 quedaba por el matrimonio en la condición de incapacidad. Igualmente influye el estado de pariente entre primos hermanos sobre la capacidad de las personas afectadas por ese estado: El oficial publico carece de capacidad de derecho para otorgar instrumentos públicos a sus parientes. A la inversa, la capacidad no influye sobre el estado civil de las personas.

NOMBRE Y ESTADO: También hay vinculación entre si, hasta se dice que: El nombre es la expresión del estado por eso no se pueden separar. Sin llegar a compartir esta definición Orgaz dice: En las sociedades modernas, mas por obra de las costumbres que de las leyes, el nombre de las personas indica con algunas deficiencias el estado civil del que los lleva.

ESTADO CIVIL Y POLITICO: El derecho también reconoce el estado político que es el que define la posición del individuo frente a la sociedad política discriminando a los habitantes en ciudadanos y extranjeros. El estado político del ciudadano acuerda el derecho activo y pasivo de sufragio, los ciudadanos nativos están obligados a la prestación del servicio militar obligatorio, los ciudadanos por naturalización pueden demorar esa contribución hasta por el termino de 10 años desde la obtención de la carta de ciudadanía, los extranjeros no están obligados a prestar servicio militar. En el orden del estado civil, el estado político no produce influencia alguna.

CARACTERES DEL ESTADO CIVIL. 1- Esta fuera del ámbito de la autonomía de la voluntad y esta sujeto a una regulación de orden publico. 2- Es intransmisible e inalienable. 3- Es irrenunciable. 4- Es imprescriptible. 5- Es indivisible. 6- Es reciproco, en cuanto al estado de una persona corresponde otro igual o desigual correlativo así el estado igual (esposa/o), al estado desigual (padre, hijo), estado igual (hermano/a), al estado desigual (casado, soltero).

EFECTOS DEL ESTADO CIVIL. 1- Influencia entre capacidad y nombre. 2- Genera un derecho subjetivo a favor de la persona por el cual esta puede amparar su estado con las acciones del estado. 3- Origina el derecho de familia. 4- Origina gran parte del derecho hereditario. 5- Impone el deber de denunciar la demencia de los parientes bajo la sanción de indignidad. 6- En ciertos supuestos determina la incapacidad de derecho del oficial publico.

ACCIONES DE ESTADO. La protección del estado se concreta por medio de 2 acciones: 1- La acción de reclamación de estado: Tiene por finalidad el reconocimiento del estado del accionante que es desconocido por el demandado. Ej. Acción que ejerce el hijo legitimo para que se lo reconozca como tal. 2- La acción de impugnación de estado: Tiene por objeto el reconocimiento de la inexistencia, o falsedad del estado que se atribuye al demandado. Ej. La acción por impugnación de paternidad sea por desconocimiento de ella, en razón de haber sido concebido el hijo antes de la celebración del matrimonio.

POSESION DE ESTADO. NOCION: Hay posesión de estado cuando alguien disfruta de determinado estado de familia, con independencia de titulo sobre el mismo estado. En el orden de la familia hay posesión de estado cuando alguien ocupa una determinada situación familiar; (de hijo, de padre, de esposo), y goza de hecho de las ventajas anexas a la misma soportando igualmente los deberes inherentes a esa situación. ELEMENTOS: 1- Para los glosadores y canonistas eran 3:

a) El nomen (uso del apellido del padre por el hijo). b) El tractatus (trato del hijo por sus padres). c) La fama (voz publica con respecto a la paternidad atribuido al hijo).

2- Para Demolombe, la posesión de estado se integra con elementos análogos que los de la posesión de cosas y así como esta para ser eficaz debe reunir 4 características: continuidad, publicidad, inequivocidad, y buena fe. Igualmente se piden estas calificaciones para la posesión de estado. 3- Tanto la doctrina como la jurisprudencia asimilan la posesión de estado a un reconocimiento de hecho del parentesco de que se trate. Así el elemento del tractatus se considera fundamental y revelador del disfrute de determinado estado como para que pueda considerarse que ha mediado posesión del mismo.

APLICACIÓN. La noción tiene trascendencia en 2 situaciones en las que la posesión de estado aparece como un requisito del acceso al titulo del estado. En esos supuestos quien pretende constituir su titulo a un determinado estado no podrá hacerlo si no acredita estar en posesión del mismo estado. Entendemos por titulo de estado la constancia de un documento autentico para la comprobación legal de la causa del estado; así es titulo de estado de esposa o esposo, la partida de matrimonio que acredita la celebración del mismo que hace acceder a los esposos a ese estado; y también es titulo del estado de hijo extramatrimonial el testamento en que el padre hubiese reconocido al hijo, el reconocimiento es irrevocable. Los 2 casos en que se exige la previa posesión de estado para acceder al titulo del estado respectivo son: 1- Reclamación de su estado por hijo extramatrimonial, luego del fallecimiento del padre. 2- Reclamación del estado de esposo/a, mediando nulidad del matrimonio por vicio de forma.

PRUEBA DE LA EXISTENCIA Y ESTADO DE LAS PERSONAS. IMPORTANCIA: La existencia y el estado de las personas son hechos de tanta significación que la ley debía tomarlos en cuenta para precisar la manera de comprobarlos a fin de que la verificación de tales hechos estuviera fuera de riesgos dentro de las posibilidades humanas. Con esta finalidad se ha organizado la prueba del nacimiento y muerte de las personas, así como otros hechos como el matrimonio, la filiación, la legitimación de los hijos, Tal régimen del registro del estado civil de las personas se conoce vulgarmente como Registro Civil.

ANTECEDENTES HISTORICOS. El registro civil tiene un antiguo origen, el primer registro de esa índole fue creado por el rey Servio Tulio, quien lo encomendó a un colegio de sacerdotes. En la evolución de ese registro se cumplió un proceso de secularización, pues Marco Aurelio confío la organización de las inscripciones de nacimientos a ciertos funcionarios, Justiniano, agrego en su novela 74 lo relativo al matrimonio.

Con la caída del imperio romano de occidente varias de las funciones que cumplían los funcionarios debieron ser asumidas por los sacerdotes de la iglesia católica, arruinados y extinguidos los anteriores registros, la prueba de la existencia del estado civil de las personas se hizo en base a las anotaciones que llevaba cada parroquia (bautismos, matrimonios y extremaunción), así como las referentes a las defunciones por que los cementerios estaban a cargo de la iglesia durante los siglos XVI a XVIII, a medida que se deterioraba la unidad religiosa de Europa, los reyes fueron tomando previdencias en esta materia, para cubrir las situaciones de las personas que por no profesar la religión católica, carecían de las constancias de su estado civil. Aun en las vísperas de la revolución Francesa, en 1787, Luis XVI al sancionar la libertad de cultos, organizo un registro civil para desidentes.

ORGANIZACIÓN DEL REGISTRO CIVIL. LOS REGISTROS CIVILES PROVINCIALES: Según el art. 113 de la ley 2393, el registro civil era de jurisdicción provincial; cada provincia ha organizado su propio registro civil; luego de la sanción del decreto ley 8204/63, modificado por la ley 18.327, los registros locales deben acatar las normas allí contenidas. EL REGISTRO CIVIL DE LA CAPITAL FEDERAL: Fue creado en la capital federal en 1884 por la ley local 1565, que estuvo en vigor hasta el 31 de diciembre de 1958. A partir de la fecha entro a regir la ley 14.586.

PARTIDAS. NOCION: Se denominan partidas del registro civil los asientos extendidos en los libros respectivos, con arreglo a la ley y las copias autenticas de los mismos. Las partidas parroquiales son igual. Estos documentos están mencionados por el art. 979 del C.C. inc. 10 dice: Son instrumentos públicos respecto de los actos jurídicos los asientos de los matrimonios en los libros parroquiales o en los registros municipales, y las copias sacadas de esos libros o registros.

NATURALEZA JURIDICA. Las partidas del registro civil son instrumentos públicos al igual que las partidas del matrimonio el art. 979 solo se refiere a los instrumentos públicos referentes a actos jurídicos. Naturalmente el nacimiento y la defunción no son actos jurídicos sino hechos jurídicos. Las partidas de bautismo y de defunción tenían el carácter de instrumento publico que implícitamente les había conferido el art. 80 del C.C. En cuanto a las partidas parroquiales posteriores a la creación de los registros civiles pierden el carácter de instrumentos públicos; en cuanto a las partidas de nacimiento conservan el carácter hasta el 1 de enero de 1889 cuando entra en vigor la ley de matrimonio civil.

CONTENIDO. Las partidas contienen: 1- Fecha y datos personales de los comparecientes. 2- Inscripción de los hechos denunciados. 3- Transcripción de sentencia u actos cumplidos ante otros oficiales públicos. 4- Las notas marginales referenciales: que sirven para vincular diferentes asientos entre si. Esta prohibido mencionar en las partidas como el nombre del padre, madre, hijo extramatrimonial que no hubiera reconocido al vástago.

NULIDAD DE LAS PARTIDAS. Como instrumento publico, las partidas están sujetas a causa de nulidad que afecten a aquellos instrumentos en general. Son nulas: a) Por ausencia de capacidad en el oficial publico otorgante. b) Por ausencia de competencia material o local en el funcionamiento interviniente. c) Por inobservancia de las formalidades legales prescriptas.

RECTIFICACION DE LAS PARTIDAS: La ley 14.586 provee la rectificación de las partidas por 2 vías: 1- POR VIA ADMINISTRATIVA: Cuando existen en los asientos omisiones o errores materiales que surgen del propio texto. En tales casos la dirección del registro civil, de oficio o de petición de parte interesada puede comprobar la omisión o error y disponer la rectificación, archivando la documentación que se haya tenido como elemento. 2- POR VIA JUDICIAL: Cuando se altera un asiento susceptible de rectificación que excede las atribuciones de la dirección del registro civil se puede acudir a esta vía, que da origen a un juicio de rectificación de partida (tiende a subsanar la irregularidad de la partida) no se debe confundirse con un juicio de estado por que este persigue el reconocimiento del estado del accionante o el desconocimiento del estado del demandado.

PRUEBA SUPLETORIA.

NOCION: Cuando hay imposibilidad de producir la prueba legal, por medio de partidas, de los hechos constitutivos del estado civil, se recurre a la prueba supletoria que consiste en un procedimiento judicial que tiende a dejar establecido el hecho en cuestión.

MEDIOS DE PRUEBA. Una vez habilitada la instancia para producir la prueba supletoria el segundo paso es rendirla eficiente. Para ello se recurre a toda clase de pruebas, la ley menciona la prueba por otros documentos, pero agrega, o por otros medios de prueba o sea los que sean idóneos para persuadir al juez de la verdad del hecho que se desea demostrar. Los mas frecuentes son: 1- Las partidas parroquiales. 2- El pasaporte extranjero. 3- La libreta de familia. 4- Los testigos que son la prueba mas frecuente. 5- Las presunciones.

NORMA SOBRE LA PRUEBA DE NACIMIENTO. La prueba del nacimiento se realiza por medios de certificados auténticos extraídos de los asientos de los registros públicos (art. 80). En consecuencia, la partida prueba el ida de nacimiento, con las circunstancias del lugar, sexo, nombre, apellido, paternidad y maternidad (art. 79). Pero no prueba la legitimidad de la filiación resultante de la partida, para acreditar ese punto se requiere la exhibición de la partida del matrimonio de los padres.

NORMA SOBRE LA PRUEBA DE LA DEFUNCION. La muerte de las personas, ocurrida dentro de la República en alta mar o en pais extranjero, se prueba como el nacimiento en iguales casos (art. 104). Se ha considerado que la muerte de una persona desaparecida en un naufragio no queda probada con un certificado de este hecho expedido por el cónsul del pais de la bandera del buque.

NORMA SOBRE LA PRUEBA DEL MATRIMONIO. El matrimonio como acto jurídico que es, se prueba de conformidad a las reglas vigentes al tiempo de su celebración. Se distinguen 3 momentos: 1- Prueba de matrimonio anteriores al C.C. (pueden ser probados por cualquier medio de prueba). 2- Prueba de matrimonio después del C.C. pero antes de la ley de matrimonio civil (la prueba esta sometida al art. 179 del código = sistemas de relación entre las pruebas). 3- Prueba de matrimonio posteriores a la ley de matrimonio civil (se prueba con el acta de celebración de matrimonio o su testimonio, la prueba legal admisible es la partida del registro civil).

DOMICILIO. CONCEPTO: Es el lugar que la ley establece como asiento de una persona, con vistas a la producción de efectos jurídicos. CARACTERES:  1- LEGAL: Porque la ley lo instituye. 2- UNICO: Una persona solo puede tener un domicilio general. Podrá cambiarse, en cuyo caso el anterior perderá su carácter de tal. 3- NECESARIO: No puede faltar en toda persona si alguien careciera jurídicamente de domicilio quedarían sin soporte territorial sus derechos y deberes.
DISTINTAS ESPECIES. En primer lugar se distingue entre:  Domicilio general: Que es el que la ley fija para producir con amplitud efectos jurídicos respecto de la persona. El domicilio general a su vez reconoce dos sub especies: el domicilio legal y el domicilio real. Domicilio especial: Esta previsto para producir efectos jurídicos determinados. También se sub divide en: convencional, procesal, de sucursales, conyugal, y comercial de la mujer casada.

RELACIONES DE LAS PERSONAS EN EL LUGAR: .DIFERENCIAS ENTRE DOMICILIO, RESIDENCIA Y HABITACION.

DOMICILIO: Lugar que la ley establece como asiento de una persona, con vistas a la producción de efectos jurídicos; Ej. El domicilio de un militar en actividad esta en el lugar donde esta destinado; el domicilio de un militar retirado esta en el lugar donde vive con su familia. RESIDENCIA: Es el lugar donde habita normalmente, es la situación de hecho. La ley puede asignar el carácter de domicilio al lugar de residencia de una persona. HABITACION: Es el lugar en que accidentalmente o momentáneamente se encuentra la persona. Ej. Donde pasa la estadía de vacaciones.

PRINCIPIOS DE NECESIDAD Y UNIDAD DEL DOMICILIO EN GENERAL:

PRINCIPIO DE NECESIDAD: Es uno de los caracteres del domicilio, siendo el domicilio un atributo de la persona, para dar efectividad al principio de necesidad de domicilio la ley ha cubierto todas las situaciones posibles a fin de que sea factible en función de las circunstancias de cada persona determinar su domicilio; Ej. Las personas de trabajo ambulante o las que no tuviesen domicilio conocido por su residencia permanente en el, lo tienen en el lugar de residencia actual, en el lugar de su simple habitación. Siempre es posible determinar cual es el domicilio de una persona. PRINCIPIO DE UNIDAD: Así como la persona tiene un nombre, una condición de capacidad, un estado de familia, no puede sino tener un domicilio general; este principio se infiere de varias disposiciones que dan por admitida la imposibilidad de coexistencias de dos domicilios generales lo que traería un verdadero caos por la indeterminación de una noción que rige a través de la ley de ese lugar; la capacidad de la persona, el régimen de los bienes muebles, el cumplimiento de las obligaciones, la competencia judicial, etc. Ocurrirían muchas confusiones si se admitieran dos o mas domicilios generales con lo cual una persona podría ser capaz e incapaz al mismo tiempo, estar presente en dos o mas lugares contra el cumplimiento de sus obligaciones con lo que acudir simultáneamente a ellos seria justiciable ante los jueces de dos o mas jurisdicciones territoriales.

APLICACIONES DEL PRINCIPIO DE DOMICILIO. IMPORTANCIA: El domicilio tiene importancia; en efecto sirve para determinar la ley aplicable ; para aplicar o fijar la competencia de los jueces o autoridades administrativas, para indicar el lugar donde han de efectuarse validamente las notificaciones a la persona para precisar el lugar del cumplimiento de las obligaciones por parte del deudor. En materia de derecho internacional privado; el domicilio es una noción fundamental que determina la ley que rige la capacidad de hecho de la persona, igual se rigen por la ley del domicilio de la persona los bienes muebles de ella de situación no permanente. El domicilio es factor determinante de la competencia de los jueces en, Ej. Los juicios sucesorios que han de tramitar ante el juez del ultimo domicilio del difunto; las notificaciones para estar a derecho deben ser efectuadas en el domicilio de la persona notificada, así se demanda por reivindicación de inmueble, es competente para entender en el pleito el juez del lugar donde el inmueble esta situado pero la demanda debe serle notificada al demandado en su domicilio; en cuanto al cumplimiento de las obligaciones si no se ha pactado un lugar determinado o no se trata de un cuerpo cierto y determinado debe hacerse efectivo en el lugar del domicilio del deudor.

DOMICILIO LEGAL: CONCEPTO: El domicilio legal es el lugar donde la ley presume, sin admitir prueba en contra, que una persona reside de una manera permanente para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones, aunque de hecho no este allí presente. (art. 90). La finalidad de la institución de esta clase de domicilio es la seguridad jurídica. CARACTERES:  1- FORZOSO: Por que la ley lo impone, con independencia de cual sea la voluntad de la persona. 2- FICTICIO: La ley supone una presencia del interesado en ese lugar que puede no ser real, aunque de hecho no este allí presente. 3- EXCEPCIONAL: Y de interpretación restrictiva, funciona solamente en las hipótesis previstas por la ley. 4- UNICO: Por que de varios hechos constitutivos de domicilio legal hace que solo uno de ellos se tome en cuenta para fijar el domicilio de la persona.

ESTUDIO DE LOS SUPUESTOS NUMERADOS EN EL ART. 90 DEL C.C. A) Los funcionarios públicos, eclesiásticos o seculares, tienen el domicilio en el lugar en que deben llenar sus funciones de carácter permanente. B) Los militares en servicio activo tienen su domicilio en el lugar en que se encuentren prestando aquel, salvo que manifestaren su intención en contrario con vistas a que se tenga por domicilio legal suyo algún establecimiento de carácter permanente o de asiento principal de negocios. C) El domicilio de las corporaciones, establecimientos y asociaciones autorizadas por las leyes (personas juridicas de carácter privado), es el lugar donde esta situada su dirección o administración, salvo que en el estatuto o en la autorización tuvieren señalado otro domicilio. D) Las compañías que tengan muchos establecimientos o sucursales, tienen su domicilio especial en el lugar de dichos establecimientos, aunque solamente para la ejecución de las obligaciones allí contraidas por los representantes locales de la sociedad. Este es un caso mal encuadrado por la ley como de domicilio legal, dado que se trata de un supuesto de domicilio especial. E) Los transeúntes o las personas de ejercicio ambulante, como los que no tuvieren domicilio conocido, lo tienen en el lugar de su residencia actual. En este supuesto, por necesidades de seguridad jurídica, se eleva a la categoría de domicilio legal la mera residencia o aun la habitación. F) Los incapaces tienen el domicilio de sus representantes; esto es, los hijos matrimoniales, el de sus padres; los hijos de padres divorciados, el de aquel de sus padres que ejerza la tenencia; los hijos extramatrimoniales, el de aquel de sus padres que lo hubiere reconocido o el de sus padres si hubieren sido reconocido por ambos progenitores; los menores sometidos a tutela, el del tutor; los dementes y sordomudos que no saben darse a entender por escrito, el de su curador. Etc. G) Los mayores de edad que sirvan o trabajen o que estén agregados en casa de otros tienen el domicilio de la persona a quien sirven, o para quien trabajan, siempre que residan en la misma casa, o en habitaciones accesorias. En general, se califica a esta previsión de superflua, por que a igual resultado arribaríamos por vía de la aplicación del art. 89, que considera domicilio real de estas persona aquel donde tienen establecido el asiento principal de su residencia. H) La mujer casada tiene el domicilio de su marido aun cuando se halle en otro lugar con licencia suya la que se halle separada de su marido por autoridad competente conserva el domicilio de esta si no ha creado otro, la viuda conserva el que tuvo su marido mientras no se establezca en otra parte. Domicilio de origen: el lugar del domicilio del padre en el dia del nacimiento de los hijos, el recién nacido tiene el domicilio del padre en ese momento tal domicilio no se identifica con el lugar del nacimiento el cual puede coincidir o no con el domicilio paterno en ese momento.

DOMICILIO REAL. CONCEPTO: Es el lugar donde tienen establecido el asiento principal de su residencia y de sus negocios. (art. 89). CARACTERES: 1- REAL: Por que tiene como base la efectiva residencia de la persona en un cierto lugar. 2- VOLUNTARIO: Por que es fijado por la persona a su libre arbitrio. 3- MUTABLE: Susceptible de ser cambiado de un lugar a otro por la persona. 4- DE LIBRE ELECCION: La ley asegura y garantiza la libertad del interesado para elegir su domicilio.

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DOMICILIO REAL. El domicilio real surge de la integración de dos elementos diferentes; uno material u objetivo llamado "corpus", y el otro intencional o subjetivo llamado "animus". a) El elemento material o "CORPUS": es la residencia efectiva de una persona en un lugar. b) El elemento subjetivo o "ANIMUS": supone la intención de la persona de permanecer en dicho lugar y de convertirlo en asiento principal de su vida en relación.

CONSTITUCION, MANTENIMIENTO Y EXTINCION. CONSTITUCION: Requiere la concurrencia de los 2 elementos constitutivos, por la sola intención del interesado no se puede constituir su domicilio ordinario en otro lugar distinto de su residencia. MANTENIMIENTO: La ley prevé situaciones en que, con solo uno de los elementos presentes, alcanza para que el domicilio real permanezca. Un caso esta dado por el de la persona que ha trasladado su residencia, pero sin intención de, modificar el asiento de sus intereses. (art. 99). EXTINCION: El art. 97 establece que el domicilio real puede cambiarse de un lugar a otro. Dicho cambio se verifica instantáneamente por el hecho de la translación de la residencia de un lugar a otro, con ánimos de permanecer en el y tener allí su principal establecimiento.

DOMICILIO ESPECIAL. CONCEPTO: Es el que produce efectos limitados a una o varias relaciones juridicas determinadas. CASOS Y EFECTOS. Hay distintas especies: a) El domicilio procesal o constituido: Es el que corresponde a todo litigante que ha de constituir un domicilio para los efectos del juicio, notificaciones, etc. b) El domicilio matrimonial: Es el común de los esposos que rige lo relativo al divorcio y nulidad del matrimonio, surte efectos limitados previstos en el art. 104 de la ley de matrimonio civil. c) El domicilio comercial: Es el de los comerciantes que produce efectos especialmente para el cumplimiento de las obligaciones comerciales allí contraidas y determina la competencia judicial referente a las mismas. d) El domicilio de las sucursales: Según el art. 90 las compañías que tengan muchos establecimientos o sucursales tienen su domicilio especial en el lugar de dichos establecimientos para solo la ejecución de las obligaciones allí contraidas por los agentes locales. Este domicilio surte los efectos respecto de las obligaciones contraidas en el lugar por los gerentes de las sucursales o filiales de compañías que tienen su sede principal en otro lugar. e) El domicilio convencional o de elección: Es el que elige una u otra parte del contrato para que surta efecto respecto de las consecuencias de este mismo contrato según el art. 101, las personas en sus contratos pueden elegir un domicilio especial para la ejecución de sus obligaciones.

